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que se recogen en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, así como las establecidas en el presente Decreto.

Artículo 7. Dirección General de Planificación.
A la Dirección General de Planificación le corresponde el 

desempeño de las siguientes funciones:

a) La elaboración y seguimiento de los planes de 
infraestructuras, de acuerdo con la planificación territorial y 
la coordinación de los planes sectoriales que elaboren otros 
centros directivos de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

b) La elaboración y coordinación de la totalidad de las es-
tadísticas propias de la actividad de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, su explotación y análisis, ubicándose 
en la misma la Unidad Estadística de la Consejería.

c) La elaboración y coordinación del programa de investi-
gación, desarrollo e innovación de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes.

d) La realización de la superior inspección de las obras y 
sus servicios de acuerdo con el programa que se establezca 
al efecto, así como el ejercicio de las competencias que en 
materia de control de calidad de la construcción y de la obra 
pública le corresponden a la Consejería, adscribiéndosele los 
Laboratorios de control de calidad. 

e) La dirección y gestión de las funciones de información, 
documentación, difusión, fomento de la obra pública, y publi-
caciones de la Consejería.

f) La coordinación de las actuaciones de cooperación in-
ternacional asignadas a la Consejería.

Artículo 8. Dirección General de Carreteras.
Compete a la Dirección General de Carreteras:

a) La elaboración de los estudios y planes de carreteras 
de la Comunidad Autónoma.

b) La elaboración de las normas sobre proyección, cons-
trucción, conservación y explotación en materia de carreteras.

c) La programación anual de inversiones, estudios, pro-
yectos y obras de carreteras, sin perjuicio de la competencia 
de coordinación de la actividad económico-financiera que le 
corresponde a la persona titular de la Viceconsejería.

d) La construcción, conservación y explotación de las ca-
rreteras competencia de la Comunidad Autónoma.

e) La protección y gestión del dominio público viario, así 
como la elaboración de informes sectoriales a planes, estu-
dios y proyectos que afecten al mismo.

f) La elaboración, revisión y actualización del Catálogo de 
la Red de Carreteras de Andalucía.

g) El informe de los estudios, planes y proyectos en mate-
ria de carreteras que afecten a la Comunidad Autónoma.

Igualmente, serán competencias de este Centro Directivo, 
además de cuantas otras competencias le vengan atribuidas, 
las que determina el Decreto 208/1995, de 5 de septiembre, 
por el que se atribuyen determinadas competencias a los Ór-
ganos de la Consejería en materia de carreteras. 

Artículo 9. Dirección General de Transportes.
Corresponde a la Dirección General de Transportes el im-

pulso, coordinación y desarrollo de la política de transporte en 
la Comunidad Autónoma, y el ejercicio de las competencias 
de la Consejería en materia de transporte conferidas por la 
legislación vigente. En particular:

a) La elaboración de normas en las materias de su com-
petencia.

b) La redacción de estudios y planes, así como las tareas 
de coordinación que permitan definir la política de transporte.

c) La ordenación, explotación e inspección de los servicios 
de transporte por carretera, ferroviario, por cable y otros mo-
dos que correspondan de acuerdo con la normativa vigente.

d) La programación y ejecución de inversiones, sin perjui-
cio de la competencia de coordinación de la actividad econó-
mico-financiera que le corresponde a la persona titular de la 
Viceconsejería.

e) La gestión administrativa de cuantos asuntos se deri-
ven de la aplicación de la normativa vigente.

f) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el ejer-
cicio de sus competencias. 

Disposición transitoria primera. Subsistencia de unidades 
y puestos de trabajo.

Hasta tanto se aprueben las relaciones de puestos de 
trabajo adaptadas a las modificaciones introducidas por el 
presente Decreto, continuarán subsistentes las unidades y 
puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a Director Ge-
neral, pasando, en su caso, a depender, provisionalmente, por 
resolución de la persona titular de la Viceconsejería, de las 
unidades o centros directivos que correspondan de acuerdo 
con las funciones atribuidas por el presente Decreto.

Disposición transitoria segunda. Retribuciones del personal.
Hasta tanto se aprueben las relaciones de puestos de 

trabajo contempladas en la disposición transitoria primera, 
los funcionarios y demás personal a que se refiere la misma 
seguirán percibiendo la totalidad de sus retribuciones con 
cargo a los créditos a los que aquellas venían imputándose, 
debiéndose adoptar las disposiciones y medidas de desarro-
llo necesarias y proceder a las correspondientes adaptaciones 
presupuestarias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en este Decreto y, en 
particular, el Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Transportes 

para dictar las disposiciones y actos necesarios para el desa-
rrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 CONSEJERÍA DE SALUD

DECRETO 193/2008, de 6 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
ha consolidado un modelo organizativo mediante el estable-
cimiento y definición del Sistema Sanitario Público de An-
dalucía, concebido como el conjunto de recursos, medios y 
actuaciones de las Administraciones Sanitarias Públicas de la 
Comunidad Autónoma o vinculados a las mismas, orientados 
a satisfacer el derecho a la protección de la salud a través de 
la promoción, la prevención y la atención sanitaria. 

La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, regula en el Título II la organización 
de la Administración de la Junta de Andalucía, así como el 
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régimen general de los órganos y unidades administrativas de-
finiendo su estructura central y territorial. 

La experiencia adquirida y la necesidad de adaptar la 
organización sanitaria andaluza a los principios y preceptos 
inspiradores de las citadas Leyes, en el nuevo escenario de-
finido para la acción del Gobierno andaluz, por el Decreto del 
Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y 
sobre reestructuración de Consejerías, aconseja comenzar por 
la adecuación de la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud, de forma que se facilite la tarea de desarrollar de 
manera más efectiva los principios que inspiran y caracterizan 
la acción del Sistema Sanitario Público.

La nueva organización que se define para la Consejería de 
Salud obedece, por un lado, a criterios de eficacia, eficiencia, 
innovación, racionalidad administrativa y refuerzo de las tareas 
de dirección y control, mejorando la funcionalidad del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, y por otro a su capacidad para 
adaptarse a las crecientes expectativas de calidad integral y 
mejora tecnológica que demanda la sociedad andaluza. 

A la Viceconsejería de Salud, sin perjuicio de las compe-
tencias atribuidas por el artículo 27 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, se le asigna la competencia de la superior coordi-
nación del Sistema Sanitario Público de Andalucía, y quedan 
bajo su dependencia directa la Secretaria General Técnica, y la 
Dirección General de Planificación y Financiación.

Atendiendo a los criterios de eficiencia, la Dirección Ge-
neral de Financiación, Planificación e Infraestructura asume 
las competencias en materia de ordenación farmacéutica en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma, y ello aconseja que la 
denominación de dicho centro directivo se adecue al nuevo 
marco competencial, pasando a denominarse Dirección Gene-
ral de Planificación y Financiación.

Con objeto de mejorar la calidad de la atención sanitaria 
con criterios de modernización, a la Secretaría General de Cali-
dad y Modernización, de la que dependen la Dirección General 
de Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento y la Di-
rección General de Innovación Sanitaria, Sistemas y Tecnolo-
gías, se le asignan competencias en materia de coordinación 
específica y control de los sistemas de información sanitaria, 
registros y estadísticas oficiales de la Consejería.

Es evidente que para hacer una política de salud pública 
hay que estar en el espacio público de debate político, mediá-
tico y social, aportando evidencias, y lo más cerca posible de 
la toma de decisiones y de los actores sociales, con objeto de 
dar cumplimiento a la responsabilidad pública de anticiparse 
en lo posible, de minimizar los riesgos emergentes y de prote-
ger la salud de la ciudadanía.

Estas funciones básicas han de estar residenciadas en 
una Secretaría General de Salud Pública y Participación, que 
defina la política en materia de salud pública y que desarrolle 
las políticas de vigilancia, promoción y protección de la salud.

En el ámbito del Servicio Andaluz de Salud y a fin de de-
finir, impulsar y desarrollar una política farmacéutica eficaz y 
eficiente, se le atribuyen a la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria las competencias relativas a prestación y gestión far-
macéutica, así como del uso racional del medicamento. 

Asimismo, a la Secretaría General del Servicio Andaluz de 
Salud se le asignan las competencias relacionadas con la ges-
tión y ejecución de la política de inversiones establecida por 
la Consejería de Salud, en el ámbito de los Centros e Institu-
ciones Sanitarias dependientes del Servicio Andaluz de Salud, 
manteniendo la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional y la Dirección General de Gestión Económica las 
competencias que tenían atribuidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 27.16 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 24.1 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, corresponde al Consejo de Go-
bierno aprobar la estructura orgánica de las Consejerías.

En su virtud, previo informe de la Consejería de Economía 
y Hacienda y de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, a propuesta de la Consejera de Salud de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 6 de mayo de 2008,

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Salud.
1. La Consejería de Salud, en el marco de la acción polí-

tica fijada por el Consejo de Gobierno, ejercerá las funciones 
de ejecución de las directrices y los criterios generales de la 
política de salud, planificación y asistencia sanitaria, asigna-
ción de recursos a los diferentes programas y demarcaciones 
territoriales, alta dirección, inspección y evaluación de las ac-
tividades, centros y servicios sanitarios y aquellas otras com-
petencias que le estén atribuidas por la legislación vigente, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 2/1998, de 
15 de junio, de Salud de Andalucía.

2. Corresponde a la persona titular de la Consejería de Sa-
lud, además de las atribuciones asignadas en el articulo 26 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, las competencias establecidas en el artícu-
lo 62 de la Ley 2/1998, de 15 de junio.

Artículo 2. Organización general de la Consejería.
1. De acuerdo con lo previsto en los artículos 24 y 25 de 

la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la Consejería de Salud, bajo 
la superior dirección de su titular, se estructura para el ejerci-
cio de sus competencias en los siguientes órganos directivos 
centrales:

a) Viceconsejería.
b) Secretaría General de Calidad y Modernización, con 

rango de Viceconsejería.
c) Secretaría General de Salud Pública y Participación, 

con rango de Viceconsejería.
d) Secretaría General Técnica.
e) Dirección General de Planificación y Financiación. 
f) Dirección General de Calidad, Investigación y Gestión 

del Conocimiento.
g) Dirección General de Innovación Sanitaria, Sistemas y 

Tecnologías.

2. A la Consejería de Salud se adscribe el Servicio Anda-
luz de Salud, con la estructura, competencias y funciones que 
le están atribuidas por la legislación vigente.

El Servicio Andaluz de Salud cuenta con los siguientes 
órganos o centros directivos:

a) Dirección Gerencia, con rango de Viceconsejería.
b) Secretaría General, con rango de Dirección General.
c) Dirección General de Asistencia Sanitaria.
d) Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.
e) Dirección General de Gestión Económica.

3. Están adscritas a la Consejería de Salud las siguientes 
Empresas Públicas:

a) La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
b) La Empresa Pública «Hospital Costa del Sol».
c) La Empresa Pública «Hospital de Poniente».
d) La Empresa Pública «Hospital Alto Guadalquivir».
e) La Empresa Pública Sanitaria «Bajo Guadalquivir».

4. Dependen de la Consejería de Salud la Agencia de Eva-
luación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía y la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, quedando adscritas ambas a la 
Secretaría General de Calidad y Modernización.
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5. De la persona titular de la Consejería de Salud depende 
directamente la Viceconsejería, con competencias superiores 
de coordinación, la Secretaría General de Calidad y Moderni-
zación, la Secretaria General de Salud Pública y Participación, 
y la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud. Como 
órgano de apoyo y asistencia inmediata a la persona titular 
de la Consejería existe un Gabinete, cuya composición será la 
establecida en la normativa específica vigente.

6. En cada provincia existe una Delegación Provincial de 
la Consejería de Salud, cuya persona titular representa a la 
Consejería en la provincia y ejerce la dirección, coordinación 
y control inmediatos de los servicios de la Delegación, bajo la 
superior dirección y la supervisión de la persona titular de la 
Consejería.

Artículo 3. Consejo de Dirección de la Consejería de Salud.
1. El Consejo de Dirección de la Consejería de Salud 

constituye el órgano de asistencia de la persona titular de la 
Consejería de Salud en el estudio, formación y desarrollo de 
las directrices de actuación de la Consejería.

2. El Consejo de Dirección estará presidido por la persona 
titular de la Consejería de Salud, y formarán parte del mismo 
las personas titulares de los órganos directivos centrales de la 
Consejería, del Servicio Andaluz de Salud y representantes de 
las Empresas Públicas adscritas a la Consejería de Salud cuyo 
ámbito de actuación se desarrolle en todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

Asimismo, podrán ser convocados al Consejo de Direc-
ción las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de 
Salud.

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad de la per-
sona titular de la Consejería, el Consejo de Dirección será pre-
sidido por la persona titular de la Viceconsejería. 

Artículo 4. Régimen de suplencias.
1. La persona titular de la Consejería en los asuntos pro-

pios de ésta será suplida por la persona titular de la Vicecon-
sejería, sin perjuicio de las facultades de la persona titular de 
la Presidencia de la Junta de Andalucía a que se refiere en su 
artículo 23 la Ley 6/2006, de 24 de octubre.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad de las 
personas titulares de los órganos o centros directivos de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud que, a 
continuación, se relacionan, se sustituirán temporalmente de 
la siguiente forma:

a) Las personas titulares de la Viceconsejería, de la Se-
cretaría General de Calidad y Modernización, de la Secreta-
ría General de Salud Pública y Participación, de la Dirección-
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que designe la 
persona titular de la Consejería.

b) Las personas titulares de la Secretaría General Técnica 
y de las Direcciones Generales de la Consejería de Salud, por 
la que designe la persona titular de la Viceconsejería o de la 
Secretaría General de Calidad y Modernización, según depen-
dencia.

c) Las personas titulares de las Direcciones Generales del 
Servicio Andaluz de Salud y de la Secretaría General, por la 
que designe la persona titular de la Dirección-Gerencia.

d) Las personas titulares de las Delegaciones Provincia-
les, por las personas titulares de las Secretarías Generales de 
las Delegaciones Provinciales.

Artículo 5. Viceconsejería.
1. Corresponden a la persona titular de la Viceconsejería 

de Salud, como superior órgano directivo, sin perjuicio de la 
persona titular de la Consejería, las atribuciones asignadas en 
el artículo 27 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre y, en parti-
cular, las siguientes: 

a) La coordinación general de los diferentes órganos y 
centros directivos de la Consejería. 

b) La supervisión y coordinación general en materia de 
planificación, financiación, aseguramiento, salud pública, ins-
pección, calidad, investigación, formación, presupuestos y 
gestión de servicios sanitarios y, en general, de todas las ac-
tuaciones de la Consejería.

c) La jefatura superior del personal de la Consejería.
d) La coordinación general del Sistema Sanitario Público 

de Andalucía.
e) El impulso de políticas y actuaciones orientadas a me-

jorar los niveles de eficiencia global del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. De la Viceconsejería dependen directamente los órga-
nos o centros directivos siguientes:

a) Secretaría General Técnica.
b) Dirección General de Planificación y Financiación.

Artículo 6. Secretaría General de Calidad y Modernización.
1. A la Secretaría General de Calidad y Modernización le 

corresponden las funciones previstas en el artículo 28 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, todas las funciones relaciona-
das con las políticas de calidad de la atención sanitaria en ge-
neral y, de manera especifica, las siguientes:

a) La planificación y evaluación de las políticas de calidad 
en los organismos y entidades dependientes de la Consejería 
de Salud, así como de los centros asistenciales concertados 
con la misma.

b) La definición y seguimiento de los instrumentos que 
desarrollen las citadas políticas de calidad.

c) La definición, tutela y seguimiento de los instrumentos 
de calidad a incluir en los Contratos-Programa y en los planes 
de actuación elaborados por la Consejería de Salud.

d) La evaluación y control de calidad de las prestaciones 
farmacéuticas y complementarias comprendidas en la asisten-
cia sanitaria dispensada en la Comunidad Autónoma.

e) El establecimiento de los Contratos-Programa con los 
diferentes proveedores de servicios sanitarios en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) La definición de las políticas de acreditación y certifica-
ción de calidad de los diferentes centros asistenciales y esta-
blecimientos sanitarios, públicos o privados, de Andalucía.

g) El análisis de las necesidades y planificación estratégica 
de las políticas de formación, desarrollo profesional y acredi-
tación de profesionales en el Sistema Sanitario Público de An-
dalucía y centros concertados, de acuerdo con la información 
obtenida a través de los diferentes proveedores de servicios 
sanitarios.

h) El impulso, desarrollo y coordinación de la política de 
investigación de la Consejería de Salud.

i) La orientación, tutela y control técnico de la Escuela 
Andaluza de Salud Pública.

j) La planificación estratégica y seguimiento de la Agencia 
de Evaluación de Tecnologías Sanitarias.

k) El impulso, desarrollo y coordinación de las políticas de 
modernización en el sector.

l) La superior dirección de las políticas de sistemas y tec-
nologías de la información y del conocimiento del Sistema Sa-
nitario Público de Andalucía, en el marco de la coordinación 
en materia informática de la Junta de Andalucía.

m) La coordinación específica y control de los sistemas 
de información sanitaria, registros y estadísticas oficiales de 
la Consejería.

n) El impulso y coordinación de las políticas de acción ex-
terior y de relación con la Unión Europea en el ámbito sanita-
rio, así como las de cooperación internacional para el desarro-
llo y la relación con las organizaciones no gubernamentales, 
dentro del marco de las competencias propias de la Conseje-
ria de Salud.
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ñ) Y en general, todas aquellas que le atribuya la norma-
tiva vigente y las que expresamente le sean delegadas.

2. De la Secretaría General de Calidad y Modernización 
dependen directamente los órganos o centros directivos si-
guientes: 

a) La Dirección General de Calidad, Investigación y Ges-
tión del Conocimiento.

b) La Dirección General de Innovación Sanitaria, Sistemas 
y Tecnologías.

Artículo 7. Secretaría General de Salud Pública y Partici-
pación. 

1. A la Secretaría General de Salud Pública y Participa-
ción le corresponden las funciones previstas en el artículo 28 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, todas las funciones rela-
cionadas con la Salud Pública en general y, en particular, las 
siguientes:

a) La planificación y evaluación de las políticas de Sa-
lud Publica en los organismos y entidades dependientes de 
la Consejería de Salud, así como de los centros asistenciales 
concertados con la misma.

b) La definición y seguimiento de los instrumentos que 
desarrollen las citadas políticas de Salud Pública.

c) El diseño y la coordinación del Plan Andaluz de Salud, 
así como la evaluación del mismo, los planes integrales y pla-
nes sectoriales.

d) La definición y seguimiento de los objetivos e instru-
mentos de Salud Pública a incluir en los Contratos-Programa 
y en los planes de actuación elaborados por la Consejería de 
Salud.

e) La definición y desarrollo del modelo integrado de sa-
lud pública. 

f) El análisis de las necesidades y definición de conteni-
dos de las políticas de formación y desarrollo profesional de 
los profesionales de Salud Pública.

g) La definición e impulso de las políticas de salud inter-
sectoriales de la Consejería de Salud.

h) La definición e impulso de las políticas de acción local 
y comunitarias en salud.

i) La promoción de la participación activa de los ciuda-
danos y ciudadanas en las políticas de salud y en el Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

j) La coordinación y explotación de los sistemas de infor-
mación de vigilancia en salud. 

k) Evaluación del impacto en salud de las políticas públicas.
l) El análisis de la situación de salud de la comunidad y la 

relación entre factores de riesgo.
m) El control de las enfermedades y riesgos para la salud 

en situaciones de emergencia sanitaria, la organización de la 
respuesta ante situaciones de alertas y crisis sanitarias, así 
como la gestión de la Red de Alerta de Andalucía y su coor-
dinación con otras redes nacionales o de Comunidades Autó-
nomas.

n) La definición, programación, dirección y coordinación 
de las competencias que corresponden a la Consejería en 
materia de promoción, prevención, vigilancia, protección de la 
salud y salud laboral.

ñ) El control sanitario, la evaluación del riesgo, la comu-
nicación del mismo y la intervención pública en seguridad ali-
mentaría, salud medioambiental y otros factores que afecten 
a la salud pública.

o) Las autorizaciones administrativas sanitarias en las 
materias que afecten al ámbito competencial de la Secretaría 
General.

p) La ordenación, inspección y sanción en materia de in-
fracciones sanitarias, en su ámbito de actuación y dentro de 
las competencias asignadas a la Secretaría General.

q) El desarrollo de los programas de Farmacovigilancia, 
así como la coordinación de los convenios que se suscriban 
a tal fin.

r) La planificación, programación, dirección y coordina-
ción de las competencias que corresponden a la Consejería 
de Salud en materia de atención socio-sanitaria y participación 
ciudadana.

s) El impulso de programas participados dirigidos a mejo-
rar la equidad en salud.

t) Y en general, todas aquellas que le atribuya la norma-
tiva vigente y las que expresamente le sean delegadas.

Artículo 8. Secretaría General Técnica.
1. A la Secretaría General Técnica le corresponden las 

atribuciones previstas en el artículo 29 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, y, en particular, las siguientes: 

a) La administración general de la Consejería.
b) La organización y racionalización de las unidades y servi-

cios de la Consejería.
c) La elaboración del anteproyecto del presupuesto de la 

Consejeria. 
d) La gestión económica y presupuestaria.
e) La asistencia jurídica, técnica y administrativa a los ór-

ganos de la Consejería.
f) La gestión de personal, sin perjuicio de las facultades 

de jefatura superior de personal que ostenta la persona titular 
de la Viceconsejería.

g) La elaboración, tramitación e informe de las disposicio-
nes generales de la Consejería y la coordinación legislativa con 
otros departamentos y Administraciones Públicas.

h) El tratamiento informático de la gestión de la Conse-
jería, así como el impulso y desarrollo de la Administración 
Electrónica.

i) Funciones generales de administración, registro y ar-
chivo central.

j) Y, en general, todas aquellas que le atribuya la norma-
tiva vigente y las que expresamente le sean delegadas.

2. Asimismo, corresponde a la Secretaría General Técnica 
la dirección general de la Inspección de Prestaciones y Servi-
cios Sanitarios, así como la coordinación de sus funciones que 
se le atribuyan por la normativa vigente, sobre ordenación de 
la Inspección de Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

Artículo 9. Dirección General de Planificación y Financiación.
1. A la Dirección General de Planificación y Financiación le 

corresponden las atribuciones previstas en el artículo 30 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, y, en especial, las siguientes:

a) La definición y coordinación de las prestaciones sani-
tarias.

b) El impulso y desarrollo de las políticas de garantía del 
aseguramiento sanitario público, incluyendo las relaciones de 
colaboración con las mutuas y empresas colaboradoras.

c) La planificación general de recursos sanitarios en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) La definición y coordinación de los instrumentos que 
reconocen el aseguramiento sanitario público y, en especial, 
de la tarjeta sanitaria de Andalucía.

e) La ordenación territorial sanitaria de Andalucía.
f) La financiación de servicios y prestaciones sanitarias 

con los organismos y entidades públicas adscritos a la Conse-
jería de Salud encargados de la provisión sanitaria.

g) La coordinación y desarrollo de estrategias de mejora 
y modernización de las Empresas Públicas adscritas la Conse-
jería de Salud.

h) La supervisión general y control de los programas asis-
tenciales y organizativos de las Empresas Públicas adscritas a 
la Consejería de Salud.
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i) La evaluación y control de la gestión económica y finan-
ciera del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

j) El desarrollo de las funciones que en materia de finan-
ciación sanitaria correspondan a la Consejería.

k) La planificación, seguimiento y control de los paráme-
tros de eficiencia integral del Sistema Sanitario Público de An-
dalucía.

l) La definición y coordinación de la política de conciertos 
con entidades públicas y privadas para la prestación de servi-
cios sanitarios, así como la gestión de los conciertos que se 
determinen por la Consejería de Salud.

m) El análisis de necesidades y planificación, seguimiento 
y control de la política de inversiones en infraestructura y equi-
pamientos en el Sistema Sanitario Público de Andalucía.

n) La ordenación farmacéutica en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma, así como la planificación y la autorización 
de establecimientos farmacéuticos y la potestad sancionadora 
por incumplimiento de la normativa vigente en materia de far-
macia que le corresponda a la Dirección General en el ámbito 
de sus competencias.

ñ) Las competencias que corresponden a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de productos sanitarios.

o) El control, en el ámbito de las competencias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de la publicidad y pro-
paganda comercial de los medicamentos de uso humano y 
productos sanitarios.

p) Y en general, todas aquellas que le atribuya la norma-
tiva vigente y las que expresamente le sean delegadas.

Artículo 10. Dirección General de Calidad, Investigación y 
Gestión del Conocimiento.

1. A la Dirección General de Calidad, Investigación y Ges-
tión del Conocimiento le corresponden las atribuciones previs-
tas en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y, en 
especial, las siguientes:

a) La definición de las líneas prioritarias de investigación y 
desarrollo del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

b) El impulso, desarrollo y coordinación de la gestión del 
conocimiento en el Sistema Sanitario Público de Andalucía, así 
como la coordinación en esta materia, con otros centros o en-
tidades, públicas o privadas.

c) El impulso de una política de excelencia en materia de 
investigación biosanitaria y de promoción de la investigación 
traslacional cooperativa en salud, así como de las medidas de 
protección de la propiedad intelectual y fomento de la transfe-
rencia de tecnología en ese ámbito.

d) El diseño y actualización de las estrategias de gestión 
clínica para los equipos profesionales del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía, así como de los criterios básicos de eva-
luación y seguimiento de las mismas.

e) La selección de los mapas de procesos asistenciales 
integrados a implantar en el Sistema Sanitario Público de An-
dalucía, su definición, desarrollo y actualización y el estableci-
miento de los criterios de calidad, estándares y sistemas de 
evaluación de los mismos.

f) La identificación, selección y definición de los mapas de 
competencias profesionales de las profesiones sanitarias, las 
buenas prácticas asociadas a las mismas y las evidencias o 
pruebas correspondientes para su evaluación y acreditación.

g) El desarrollo de una estrategia de formación integral 
para los profesionales del Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía, basada en el modelo de gestión por competencias, que 
permita a los mismos su máximo desarrollo personal y alcan-
zar niveles de excelencia en la práctica profesional.

h) La promoción de políticas destinadas a incrementar la 
seguridad del paciente y reducir los riesgos de la atención sa-
nitaria.

i) La acreditación de la calidad de los centros asistencia-
les y de las unidades clínicas y de soporte del Sistema Sani-

tario Público de Andalucía, de las competencias profesionales 
y de las actividades, programas y centros de formación conti-
nuada de las profesiones sanitarias, así como el desarrollo y 
actualización de los respectivos programas de acreditación y 
el seguimiento de su aplicación y resultados. 

j) La determinación de la entidad certificadora, interna o 
externa, y los requisitos que ésta deberá reunir.

k) El seguimiento, evaluación y control de los Contratos-
Programa establecidos con proveedores de servicios sanitarios.

l) La autorización y registro de centros, servicios y esta-
blecimientos sanitarios, así como el ejercicio de la potestad 
sancionadora por incumplimiento de la normativa vigente en 
materia de centros que le corresponden a la Dirección General 
en el ámbito de sus competencias. 

m) El establecimiento de un registro público de profesio-
nales sanitarios y el desarrollo de los sistemas de soporte y de 
los procedimientos de consulta y análisis del mismo.

n) El estudio de la demografía de los profesionales sani-
tarios de acuerdo con las necesidades de la sociedad y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía y la planificación de 
las medidas de adaptación a las mismas, dentro de su ámbito 
de competencias y en colaboración con el resto de institucio-
nes implicadas.

ñ) La habilitación para el ejercicio profesional de las profe-
siones del sector sanitario, de conformidad con lo previsto en 
el Decreto 211/1999, de 5 de octubre, que regula los procedi-
mientos para la habilitación del ejercicio profesional de deter-
minadas profesiones del sector sanitario.

o) En el ámbito de las competencias de la Consejería de 
Salud, la coordinación con las diferentes Universidades de An-
dalucía en materia de formación pregraduada, así como el se-
guimiento de los diferentes Convenios suscritos entre la Junta 
de Andalucía y las Universidades.

p) Y en general, todas aquellas que le atribuya la norma-
tiva vigente y las que expresamente le sean delegadas.

Artículo 11. Dirección General de Innovación Sanitaria, 
Sistemas y Tecnologías. 

1. A la Dirección General de Innovación Sanitaria, Siste-
mas y Tecnologías le corresponden las atribuciones previstas 
en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y, en 
especial, las siguientes: 

a) El diseño e impulso de políticas de innovación sanitaria 
en el conjunto del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

b) El mantenimiento, desarrollo y explotación del Banco 
de Prácticas Innovadoras del Sistema Sanitario Público de An-
dalucía.

c) El análisis y la evaluación de los resultados y aporta-
ciones recogidas a través de los diferentes canales de partici-
pación social y fuentes de información de la ciudadanía en el 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

d) El impulso y definición de instrumentos que hagan más 
transparente ante los ciudadanos y ciudadanas el Sistema Sa-
nitario Público de Andalucía.

e) El desarrollo, coordinación y evaluación de un marco 
estratégico integrado de tecnologías de la información y co-
municación como soporte de las estrategias de modernización 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

f) El establecimiento de estándares y de la lógica de la 
interconexión que utilizan las nuevas tecnologías de la infor-
mación y la comunicación en todo el Sistema Sanitario Público 
de Andalucía.

g) El impulso de la utilización de nuevas tecnologías en 
el Sistema Sanitario Público de Andalucía en relación con la 
ciudadanía, los profesionales y la atención sanitaria, así como 
la planificación y seguimiento de las actividades formativas 
orientadas al uso de las Tecnologías de la Información y del 
Conocimiento, por los usuarios y los profesionales del Sistema 
Sanitario Publico de Andalucía.

Servicio Andaluz de Salud www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud



Sevilla, 9 de mayo 2008 BOJA núm. 92 Página núm. 19

h) El desarrollo de un marco integral de relación con la 
ciudadanía que, mediante el uso intensivo de las nuevas tecno-
logías de la Información y del Conocimiento permita mejorar la 
accesibilidad del sistema sanitario, proporcionar información 
sobre los servicios, facilitar el uso de los mismos, aportar in-
formación y educación sanitaria y realizar trámites y gestiones 
por cualquier canal de comunicación.

i) La planificación y seguimiento de los proyectos de tele-
medicina.

j) La planificación de las actuaciones en materia de equi-
pamiento informático y soporte de aplicaciones, en el conjunto 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

k) El impulso de la utilización de nuevas tecnologías en 
el Sistema Sanitario Público de Andalucía como soporte a la 
toma de decisiones.

l) El impulso de cuantas actuaciones sean necesarias 
para facilitar el acceso de la ciudadanía a las prestaciones y 
servicios del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

m) El impulso, la coordinación y el seguimiento de los 
proyectos de modernización del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía, así como la coordinación con otras Consejerías 
afectadas por los mismos y con otras Administraciones Públi-
cas o Entidades privadas con competencia en el desarrollo de 
los mismos.

n) El impulso de las políticas de promoción de la igualdad 
y de todas aquellas políticas que favorezcan la conciliación de 
la vida familiar y laboral en el ámbito del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

ñ) El impulso, coordinación, análisis y evaluación de pro-
yectos de innovación tecnológica en el Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía y la colaboración en este ámbito con los 
sectores académicos e industriales. 

o) La coordinación específica y control de los sistemas 
de información sanitaria, registros y estadísticas oficiales del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

p) El desarrollo, mantenimiento y explotación de herra-
mientas de seguimiento y evaluación del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía a nivel estratégico.

q) El análisis del modelo de prestación de servicios de 
salud a partir de las oportunidades de mejora que ofrecen las 
tecnologías de la información y la comunicación.

r) Y en general, todas aquellas que le atribuya la norma-
tiva vigente y las que expresamente le sean delegadas.

Artículo 12. Delegaciones Provinciales.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Sa-

lud son los órganos de representación institucional de la Con-
sejería en la provincia, a cuyo frente figurará un Delegado o 
Delegada Provincial.

2. Corresponden a las personas titulares de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Salud las atribuciones 
previstas en el artículo 38 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
y, en particular, las siguientes:

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales 
que afecten a competencias propias de la Consejería.

b) Ejercer cualesquiera otras funciones que le atribuya la 
normativa vigente, así como las que les deleguen las personas 
titulares de la Consejería de Salud, de la Dirección-Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud o de otros órganos o centros 
directivos de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud y, en concreto, la elaboración del Plan de Salud del Área 
de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) 
del Decreto 259/2001, de 27 de noviembre, que determina las 
competencias y estructura de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud, delimita las áreas de Salud y establece 
las normas reguladoras de los Consejos de Salud de Área.

Artículo 13. Servicio Andaluz de Salud.
1. El Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo pre-

visto en el artículo 64 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, estará 
adscrito a la Consejería de Salud.

2. El Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo pre-
visto en la citada Ley 2/1998, de 15 de junio, desarrollará las 
funciones que le están atribuidas bajo la supervisión y control 
de la Consejería de Salud.

3. Corresponde al Servicio Andaluz de Salud el ejercicio 
de las funciones que se especifican en el presente Decreto, 
con sujeción a las directrices y criterios generales de la política 
de salud en Andalucía y, en particular, las siguientes:

a) La gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el 
terreno de la promoción y protección de la salud, prevención 
de la enfermedad, asistencia sanitaria y rehabilitación que le 
corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

b) La administración y gestión de las instituciones, cen-
tros y servicios sanitarios que actúan bajo su dependencia or-
gánica y funcional.

c) La gestión de los recursos humanos, materiales y finan-
cieros que se le asignen para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 14. Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud.

1. Corresponden a la Dirección-Gerencia del Servicio An-
daluz de Salud las siguientes funciones:

a) La representación legal del mismo, así como la reso-
lución de los procedimientos de revisión de oficio de disposi-
ciones y actos nulos y la declaración de lesividad de los actos 
dictados por el Servicio Andaluz de Salud, además de la reso-
lución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial 
del mismo.

b) La programación, dirección, gestión, evaluación interna 
y control de la organización y actividades de los centros y servi-
cios adscritos orgánica y/o funcionalmente al Servicio Andaluz 
de Salud.

c) La dirección y coordinación general de la estructura de 
gestión del Servicio Andaluz de Salud.

d) La dirección y fijación de los criterios económicos, eco-
nómico-administrativos y financieros, designación de centros 
de gastos, autorización de gastos y ordenación de pagos.

e) La elaboración de las propuestas de actuación que de-
ban formularse a la Consejería de Salud, en relación con los 
presupuestos del Servicio Andaluz de Salud.

f) La jefatura superior del personal adscrito al Servicio An-
daluz de Salud.

g) La dirección de la Asesoría Jurídica del Servicio Anda-
luz de Salud, al objeto de que la citada Asesoría desarrolle las 
funciones de asesoramiento jurídico, defensa y representación 
en juicio del Servicio Andaluz de Salud, y ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en la disposición adicional tercera de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre.

h) Y en general, todas aquellas que le atribuya la norma-
tiva vigente y las que expresamente le sean delegadas.

2. De la Dirección-Gerencia dependen directamente los 
órganos o centros directivos siguientes:

a) Secretaría General, con rango orgánico de Dirección 
General.

b) Dirección General de Asistencia Sanitaria.
c) Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.
d) Dirección General de Gestión Económica.

Artículo 15. Secretaría General.
A la Secretaría General le corresponden las siguientes 

funciones: 

Servicio Andaluz de Salud www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud



Página núm. 20 BOJA núm. 92 Sevilla, 9 de mayo 2008

a) La ordenación y organización administrativa.
b) La organización y dirección de los estudios, publicacio-

nes y centros bibliográficos y documentales del Servicio Anda-
luz de Salud.

c) La gestión de la prestación ortoprotésica, transporte 
sanitario y demás prestaciones complementarias comprendi-
das dentro de la asistencia sanitaria prestada por el Servicio 
Andaluz de Salud.

d) La gestión de los conciertos que tenga encomendados 
el Servicio Andaluz de Salud.

e) La gestión de los procedimientos de reintegro o asun-
ción de gastos por asistencia sanitaria en centros privados a 
los usuarios, en los casos y circunstancias legalmente esta-
blecidos.

f) El desarrollo y gestión operativa de los recursos infor-
máticos en el Servicio Andaluz de Salud en el marco definido 
por la Consejería de Salud para el conjunto del Sistema Sani-
tario Público de Andalucía. 

g) La definición de criterios generales y coordinación de 
los diferentes sistemas de información necesarios para cada 
uno de los órganos directivos del Servicio Andaluz de Salud.

h) La gestión y tramitación de las propuestas de adqui-
sición de bienes y servicios informáticos del Servicio Andaluz 
de Salud.

i) La definición funcional, explotación y evaluación de los 
sistemas de información necesarios para el ejercicio de sus 
funciones.

j) La propuesta, gestión, contratación, control y segui-
miento de las obras, equipamientos e instalaciones del Servi-
cio Andaluz de Salud.

k) Y en general, todas aquellas que le atribuya la norma-
tiva vigente y las que expresamente le sean delegadas.

Artículo 16. Dirección General de Asistencia Sanitaria.
A la Dirección General de Asistencia Sanitaria le corres-

ponden las siguientes atribuciones: 

a) La dirección técnica y la gestión de los programas asis-
tenciales que corresponda ejecutar al Servicio Andaluz de Sa-
lud, tanto en el ámbito de la atención especializada, como en 
la atención primaria.

b) La dirección de la gestión de los servicios sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

c) La planificación operativa de los recursos.
d) El desarrollo de los aspectos generales de la docencia 

y la investigación en el marco de las competencias propias.
e) La definición funcional, explotación y control de los 

sistemas de información necesarios para el ejercicio de sus 
funciones.

f) La dirección de la implantación de la gestión de proce-
sos asistenciales en el ámbito de los centros dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud.

g) El impulso de la gestión clínica como herramienta bá-
sica en la práctica asistencial.

h) El impulso y coordinación del desarrollo de unidades 
de gestión clínica, como instrumento para mejorar la calidad 
del servicio, la participación profesional y la eficiencia general.

i) La coordinación y seguimiento de la aplicación de los 
planes de mejora en la atención a la ciudadanía en el conjunto 
del Servicio Andaluz de Salud.

j) El impulso y evaluación de cuantas acciones sean nece-
sarias para mejorar la continuidad en la atención sanitaria.

k) El impulso y coordinación de los programas socio-sani-
tarios en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

l) La definición, impulso y desarrollo de criterios de utiliza-
ción eficiente y eficaz de la prestación farmacéutica.

m) La definición y desarrollo de una política de uso racio-
nal del medicamento.

n) La gestión de la prestación farmacéutica y productos 
dietéticos.

ñ) La evaluación y control del gasto farmacéutico del Ser-
vicio Andaluz de Salud.

o) Y en general, todas aquellas que le atribuya la norma-
tiva vigente y las que expresamente le sean delegadas.

Artículo 17. Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional.

A la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal le corresponden las siguientes funciones:

a) La gestión, tramitación y resolución de los programas 
de selección y provisión del personal adscrito al Servicio Anda-
luz de Salud.

b) La gestión de las plantillas y la propuesta de las cate-
gorías de los centros del Servicio Andaluz de Salud.

c) La gestión de los puestos de trabajo del Servicio Anda-
luz de Salud, tanto en su estructura central como periférica.

d) El impulso de acciones de mejora vinculadas a las Uni-
dades de Atención al Profesional.

e) La generación de una base de datos curricular de los 
profesionales vinculados al Servicio Andaluz de Salud.

f) La definición de los criterios de aplicación de la carrera 
profesional y demás acciones de desarrollo de los profesiona-
les del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por la Consejería de Salud, en el marco 
normativo general vigente.

g) La aplicación de la gestión por competencias y evalua-
ción del desempeño profesional, en todos los centros depen-
dientes.

h) El impulso de acciones de mejora organizativa en el 
ámbito de la gestión de profesionales. 

i) La gestión operativa de los planes y actividades de for-
mación y actualización del personal del Servicio Andaluz de 
Salud.

j) El control del gasto del personal del Servicio Andaluz 
de Salud.

k) La propuesta y gestión del modelo retributivo del per-
sonal del Servicio Andaluz de Salud.

l) La dirección de los programas y planes de actuación en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral 
del personal del Servicio Andaluz de Salud.

m) El impulso en la elaboración de los mapas de riesgo 
laboral en los diferentes centros dependientes.

n) La negociación colectiva de las condiciones de trabajo 
del personal adscrito al Servicio Andaluz de Salud.

ñ) La tramitación administrativa de las reclamaciones 
laborales y de los recursos del personal adscrito al Servicio 
Andaluz de Salud.

o) El ejercicio de la potestad disciplinaria.
p) La definición funcional, explotación y evaluación de los 

sistemas de información necesarios para el ejercicio de sus 
funciones.

q) La elaboración de propuestas de desarrollo normativo 
relativas a la aplicación de la Ley 55/2003, de 16 de diciem-
bre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud.

r) Y en general, todas aquellas que le atribuya la norma-
tiva vigente y las que expresamente le sean delegadas.

Artículo 18. Dirección General de Gestión Económica.
A la Dirección General de Gestión Económica le corres-

ponden las siguientes funciones:

a) La definición, dirección, coordinación, ejecución, segui-
miento y evaluación de la política presupuestaria del Servicio 
Andaluz de Salud, así como la elaboración de la propuesta 
de anteproyecto de presupuesto y asignación de los créditos 
autorizados a los centros de gasto.

b) La definición, dirección, coordinación, seguimiento de 
la ejecución y evaluación de la política de compras y la coordi-
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nación general de la contratación administrativa realizada en 
el Servicio Andaluz de Salud.

c) La definición, dirección, coordinación, seguimiento de 
la ejecución y evaluación de la política logística desarrollada 
por los centros que lo integran.

d) La definición, dirección, coordinación, ejecución, segui-
miento y evaluación de la política de tesorería, así como la 
gestión de los derechos de contenido económico del Servicio 
Andaluz de Salud, el pago de sus obligaciones y la coordina-
ción y supervisión de los instrumentos para su ejecución.

e) El análisis, el seguimiento, evaluación y control de los 
costes y de las diferentes líneas de gasto en la gestión econó-
mica, presupuestaria y/o financiera.

f) El diseño, desarrollo, implantación y seguimiento del mo-
delo de financiación de los centros e instituciones sanitarias.

g) El diseño, desarrollo, implantación, seguimiento y ex-
plotación de los sistemas de información necesarios para el 
ejercicio de sus funciones.

h) La dirección, desarrollo, ejecución, seguimiento y eva-
luación de la gestión de la responsabilidad patrimonial en el 
ámbito de la prestación asistencial sanitaria y la correspon-
diente gerencia de riesgos.

i) Actuaciones de control interno en materia de gestión 
económica en los Centros e Instituciones Sanitarias del Servicio 
Andaluz de Salud y las actuaciones que sean necesarias para la 
cooperación y coordinación con las unidades de control depen-
dientes de la Intervención General de la Junta de Andalucia, así 
como con la Cámara de Cuentas de Andalucía.

j) Y en general, todas aquellas que le atribuya la norma-
tiva vigente y las que le sean expresamente delegadas.

Disposición adicional primera. Asignación de competencias.
1. Las disposiciones relativas a la distribución de compe-

tencias entre los órganos y centros directivos de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, mantendrán su vi-
gencia en tanto no se opongan a lo previsto en el presente 
Decreto.

2. No obstante, las competencias asignadas a los citados 
órganos y centros directivos se entenderán atribuidas a los 
que en virtud del presente Decreto, asuman competencias por 
razón de la materia.

Disposición adicional segunda. Composición y funciona-
miento de otros órganos.

La composición y funcionamiento de los restantes órga-
nos de dirección, participación y seguimiento de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, se regularán por la 
normativa que le resulte de aplicación.

Disposición transitoria primera. Tramitación de los proce-
dimientos.

Los procedimientos iniciados y no concluidos a la entrada 
en vigor del presente Decreto, seguirán su tramitación en los 
distintos centros directivos que por razón de la materia asu-
man dichas competencias.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de 
personal.

1. Las unidades con nivel orgánico inferior a Dirección Ge-
neral continuarán subsistentes y serán retribuidas con cargo a 
los mismos créditos presupuestarios, hasta tanto se aprueben 
las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la estructura 
orgánica de este Decreto.

2. Si tales unidades correspondieran a órganos directivos 
de la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, que hayan quedado suprimidos por este Decreto, 
podrán adscribirse provisionalmente a los órganos directivos 
que se establecen en este Decreto, mediante resolución del 
titular de la Viceconsejería, de acuerdo con las funciones asig-

nadas en el mismo y hasta tanto se aprueben las nuevas rela-
ciones de puestos de trabajo.

3. Si las modificaciones afectaran exclusivamente a la es-
tructura del Servicio Andaluz de Salud, dicha adscripción pro-
visional se aprobará por resolución de la persona titular de la 
Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en este Decreto y, ex-
presamente, el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, salvo en el inciso final 
de su disposición derogatoria única, en la que se mantiene en 
vigor la disposición adicional tercera del Decreto 245/2000, 
de 31 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Sa-
lud, sólo en lo que se refiere a la composición de los Consejos 
de Administración de la Empresa Pública Hospital de la Costa 
del Sol y de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza a la Consejera de Salud para dictar las dis-

posiciones necesarias de desarrollo y ejecución del presente 
Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 194/2008, de 6 de mayo, por el que 
se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente.

El Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las 
Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías, es-
tablece en sus artículos 3 y 15 la denominación y competen-
cias de la Consejería de Medio Ambiente, siendo estas últimas 
las mismas establecidas en el anterior Decreto del Presidente 
11/2004, de 24 de abril, y desarrolladas y estructuradas en el 
Decreto 206/2004, de 11 de mayo.

No obstante, transcurridos cuatro años desde la aproba-
ción de dicho Decreto regulador de la estructura orgánica de 
la Consejería resulta necesario la adaptación de la misma a 
los nuevos retos ambientales de la sociedad andaluza.

En este sentido la nueva organización de los diferentes 
órganos directivos que se aprueba responde a los nuevos 
principios y competencias en materia de medio ambiente que 
se han recogido en el Estatuto de Autonomía para Andalucía 
y a los objetivos, compromisos y programas de acción apro-
bados por el Gobierno andaluz para luchar contra el cambio 
climático, consolidar las políticas de conservación y mejora de 
nuestro privilegiado patrimonio natural en el contexto europeo, 
avanzar en un crecimiento armónico de nuestros pueblos y 
ciudades e impulsar un desarrollo socioeconómico respetuoso 
con los valores naturales de nuestra tierra.
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